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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 

 
San Andrés, Isla, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

               PROCESO:          LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:   KELLY DE LA ROSA RICO 
DEMANDADO:     MICHAEL MARENGO SARMIENTO 
RADICADO No.:   88001318400120210005100      
 

AUTO No.0155-23 
  

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, 
teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término del emplazamiento 
efectuado en ese asunto y que durante el mismo la demandado MICHAEL 
MARENGO SARMIENTO no se hizo presente para ser notificado personalmente del 
auto admisorio de la demanda, con fundamento en lo preceptuado en el inciso final 
del artículo 108 del C.G.P., el Despacho procederá a nombrar un curador Ad-litem 
que represente en este asunto a la demandada, a fin de surtir con el referido auxiliar 
de la Justicia la notificación del proveído antes citado. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Nombrar al doctor TONNEY GENE SALAZAR identificada C.C No. 

52.058.481, portadora de la tarjeta profesional No. 98986 del C.S de la J, a fin de que 
represente a la demandada dentro del presente proceso, como curador ad-litem. 
Comuníquese en la forma descrita en el artículo 49 del C.G.P.- 
 
SEGUNDO: Líbrese el aviso pertinente. 

. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
 JUEZA 

WPHD 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 018, hoy 10-MARZO-2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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